
MlNlSTElUO VE SALU» 
DIRICCClON R.E.�lONAL DÉ':SALUU;PARACENTRAL 

OlID�N·OB COMI:>RA 
SEEf:JbRE$: AS:OCIACJQN PARA LA ORGANIZACIÓN Y EDUCACION 

EIVIPRaSARIAL FEIVIEN.INA(OEF DE EL SALVADOR) 
ORD�NOE: Q.CMPRA.NUMERO.., 07�!2011 

FECHA: 08/12i2(j11 .. 

. SOLICITUD DE COTIZACJON N• 007t2011 
PRE;Si=NTE, SO!...!C;:aruo DE COMPRAN" 16/201.1 
souotTd A USTéDES 513· SlrWAN REAL.IZAR E;NTRfü3A S!;GÜN DETALLE. DESPUES DE RECIBIR LA PRÉSE:Nt6' OROEN O)= CDMP 
EN DJ�!;:;CCION .R!;flQNAl- D.E SALUD RARACEl\iTRAL, ÜBJC:ADAEN 2�AV .. SUR Y í;¡TA, CAU •. E QRIEN:rE,, lQ ESTIPULADO EN 
ESTA ORPEN. ... . . 

RENGLO:N 
1 .R.EFRiGER10$ 

Al.MUER'ios 

Sl;RViófO DÉ' ALiMENTAClON. PARA45 
PERSONAS (FONPOEl .PEIS) 

FECHA 01= !iNTREGA: .0811212011 

0/M 
P.RE;GJO !'RECIO 

ONltARib 'TOTAL 
�·-$() . $ 15T,50 
6,l:)Q'., :$ 292,$0 

NOTA: EN C�$:lif PENO Rf?ALÍZÁRSE SSTAN�GOCIAClóN, ROGAMOSLE OEVOL.VER ÉSTA ORDEN ANIJESTRA OFICINA: 
C.QN LAS INQICA!?,l9J'.ilE;S0PEffl'IN�Nl"E$ •. FAVOR LEER LAS CONDICIONES GEN.ERALES QEJ.A GOMPRA E'J\j flOJA ANEXA 

QRIC}INAL: SUMIN!STRfi.NTE 
COPI� 1,¡ ALMACEJ'il., Yló sino DE 

RECEPCldN 
· .COPIA 2: lJ.fl 
,COPIA t3: \.:.JNIDAD SOLfCti'ANTE. 
COPIÁ4: DEPTQ, oe1wAs:rec1M1EN:fi;;i 

CONTRATISTA 



,J\,. CONDICIONES. :DEL SUMINISTRANTE 

OSUGAelONES Oel,.$UNl.1NISTR�NT�: 

1. S9rneterse a las dispo.sition:es legales deLPa[s, aplíoables al ne.gocfo de· 
que se trata, renur1ciado,·a entablar reclarn�cfones pqr víás· que no sean 
establecid)3$. en las leyEi$; de ,É.J. :Salvador. . .. 

�. Garantí;?;ar el fiel cumplimiento de todas y cada una de las ·estipuJacione$ 
en esta Orden de Compra, prJncipéllm�nte .. las, fecha$ de entre.ga y en 
caso de inoumplimiento total o parcial, etMinisteri:o. de Salud procederá 
a ta aplicación de las sanciones previstas en la Ley de Adquisicíon,es y 
Contratacíones de.la Achninisttación Pübliqa. 

OBUGACíONES DEL GOBIERN.O. 

(t P;�gar el valor del serv.ic.io C:UATROCll;�TO.S CINCUENTA 00'/1'00 
DOLARES ( $ 450i0.0J previo los trámites legales, desp1:iés que. la 
Direc;qión Regional de Salud Paracentra] haya recibido ef servicio de 
AUMENTAClQN, PAAA $l6ASI SAN VIQISNTE, conttatado a. entera 
safl$fa.ééióll yde acuerdoeon las.especiñcacloaes convenidas, 

4� La Re,glón de S:alucl. Paracentrat vigilara el eumpltmtento de la presente 
Orden: de Compra, hasta haberse recibido el servJéío de 
ALIMENTAClON, en su total.idad y entE!lra sijjfsfacclórt. pr�via 
·aceptaCrón del síti.o, de Recepción e informara al Oepartarnento de 

.At:>asteGh'níento Regional para efectos de controty. seguirniento. 

OTRAS C:ONDJCIONES DEL SUMINlSTRANTE 

5. La fecha de entrega del servicio AL,lMENTACtO:N PARA EL SIBASI 
SAN VICENTE, esta estipulado en la presente. orden de compra, que 
retiba el suministrarte debidamente legalizada. 

S·, �l $ervici0 de ALlÍVIENTACION PARA SIBASI SAN VICENTE1 al que 
ta presente Orden se reflere será reeibido a entera satisfacción, por .Sede 
Regional. ·· 

7. En ca·so qué en el cµisd,: de· I� ejecución 1::i'e la Orden de compra'( hubiera 
necesic:laQ. de Ihtroduci'r modi'f1caciones a la rnisrna, estas no podrán 
l.leV�i't$é' ,;3 cabq :sin ta. autorización carrespond'iente solamente se 
tramitaran las, modificaciones que se. sollclten por eseríto y en las cuales 
las partes. interesad9$ ·�.stén en un todo de acuerdo. 

B. Las··oblígiacicmes que aontrae. el· Gobierno por mediq: de esta Orden. de 
Co.mpra:·sqn unica'inente para con el eumlnisfrante, quien debe observar 
las eenelclones establecidas, a fin de conservar antecedentes 
favorables.; 

····-., 


